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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias informándole 

que se allegó certificado de tradición del vehículo de placas KHB 903 procedente de la Secretaría de 

Tránsito de Cali Valle, por medio del cual informa sobre la inscripción de la medida decretada.  Queda 

para proveer. Tuluá, 04 de marzo de 2021. 

 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 416 

RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2020-00054-00 

PROCESO EJECUTIVO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, cuatro (04) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

De acuerdo a la constancia secretarial, se procederá a ordenar la inmovilización del vehículo 

de placas KHB 903 propiedad del demanddo, señor CARLOS DAVID TEJADA CASTRILLÓN, 

por lo que se oficiará a la autoridad competente para que lleven a cabo la detención del 

mismo. En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

R E S U E L V E: 

ÚNICO: ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL para que proceda a la INMOVILIZACIÓN 

del vehículo automotor de placas KHB 903, clase AUTOMÓVIL, servicio PARTICULAR, 

marca KIA, línea CERATO FORTE KOUP SX, modelo 2011, color GRIS, cilindraje 1591, 

chasis KNAFW611AB5233561 y número de motor G4FCAH390278. Líbrese el oficio 

respectivo para que se sirva dejar a disposición de este Despacho.  

 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 05 de marzo de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 038. 
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